
CONVENIO DE COORDINACÉN NTERi'UNICIPAL PARA EL FIilANCIAIIIENTO OE LA OPERACIÓN

DEL CEI{TRO PENIIET{CIARIO DE TLATLAUOUITEPEC, A OUIEN EN LO SUCESNO SE LE DENOMINA
"EL CERESO', QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTA}IEMTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, EN LO SUqESNO "EL AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC",

REPRESENTADO POR SU PRESIDEI'ITE MUT.¡ICIPAL, C. PÓRFIRIO LOEZA AGUILAR; Y POR OTRA

PARTE LOS AYUNTAIiIEI{TOS, DEL MUNICIPIO DE ATEMPAN, REPRESENTADO POR SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, c. CARLoS HERRERA G0NZALEZ; EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE HUEYAPAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, C. PASCASIA CECILIA JáG
LINO; EL AYUNTAMIENTO DEL MUT{ICIPIO OE TETELES OE AVILA CASTILLO, REPRESEilTAOO IPR
sU PRESI0Ei¡TE t UNICIPAL, C. IIARIO ALBERT0 CASÍRO JIMENEZ; EL AYUlffAilE],lTO DEE.
ITUilICIPIO DE YAOI{AHUAC, REPRESENTADO POR SU PRESIDEI{TE MUiIICIPAL, C. ELIAS LOZAOA

ORTEGA; EL AYUNTAMIENTO DEL iru|¡lClPlO DE ZARAGOZA, REPRESET{TADO POR SU

PRESIDENTE l,lUNlClPAL, C. JOSE TOBIAS RAt lRO HAQUEI; A QUIENES EN L0 SUBSECUENTE Y

DE FORMA CONJUNTA SE LES IDE}¡TIFICARA COiIO 'LOS AYUNfAMIE}ITOS', MISTOS OUE

CONFORMAN EL DISTRITO JUOICIAL DE TLATLAUOUITEPEC, EL CUAL FORMA PARTE OE LA
REGÉN JUOICIAL 18. ORIENTE, Eil LO SUCESIVO "LOS AYUNTAMIENTOS" A QUIENES EN LO
SUESECUENTE Y OE FORIiIA CONJUNTA SE DETTOMINARA "LAS PARTES' AL TENOR DE LOS

SIGUIETITES ANTECEDENTES, DECLARACIOI{ES Y CLAUSULAS:

ATTECEDENTES

Qw la Constlrcón Politlla de los Estados Unidos Mexi:anos en el Segundo Pánafu, de

establece que, 'El Sbtenn Penitenciario se organtra sobrg la base del rgspeto a los derechos
tr&io, la capacitaciin para el mismo. la edlf&i5n, la salud y el d€porte corno medios

,zleinserckin thl senlenciado a la soc¡edad y prcurar quó no wolva a delinquir, obsarvando los
para él prevé la ley. Las muieres compurgaÉn su pena en lugar€s s€parados de los daslhados

Para tal elecb'.
a los

que

bres

monro de las
'. también

Oue la Constitucón Politip de los Estados UniJos lr¡lexicanos, en su arlículo 21, párrafo
que: "La seguridad pública, es una funcón del Estado a cargo de la Federacón, las enüdades edeÉtivas y

señala que la misma 'comprende la prese ac¡ón, investigación y peBecuoón de los
sancon de hs infracciones adminislralivas, en los téminos de la ley', y que 'La actuación
de segundad pública se regirán por los principios de legal¡dad, objet¡vidad, eficienc
honradez y respeto a los dercchos humarns reconoc¡dos 6n esta Consütución'

Con la publicación de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el dia dieciséis de junio del año dos mil dieqssis, se

derivó un marúato a 16 aubridades de los trBs órdenss de gobiorno para que en concordanc¡a con ¡os

principios de protecclh a los d€rechos humanos se disaile y desarolle una ¡nhaestrwtura ac.rde al Sslema
Penitencia¡io Naciond que garantice el régirEn de pnvacl5n de la l¡bertad en condiciones de estarria d(¡na y

segura.

Es menester señalar que, no so puede lograr una ebcüva cinserc¡ón soc¡al, ni hacer efectjvos lo§

qW olorga el articulo 18 constitucbnal cuando a las personas privadas de la libertad, no se les

los medios ner¡sarbs para alcanzar ese obptivo, es dec¡r, la rehabilitekin social y la re¡nteg

de la lib€rtad d6be ser uno de los

iusticia penal, y por endo de los tres órdenes de g

¡
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n
sociedad de las personas del

1¡

para

establece

los Municipios cuyos finos son salvaguardar la vida, las l¡bertades, la integridad y el
person6, 6¡ como contribuir a la genemción y pr€servación del orden públft:o y la paz
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condiciones penitenciarias
,

Es de rcrcbnar que, la Loy de Coordinación F¡scal mencrona que las aportac¡ones lederales

al Fondo de &Drlaciones para el Fortalecimi€nto de los Municipios y de hs oemarceiones
Distrito Federal, ¡eciban los mun¡c¡pios a travás de las entidades y de las demarcacbnes
conducto del Distrito Federal se desünarán a la satbfacción de sus requerimientos, dando prioridd entre otros
asuntos. a la atención de las necesídades d¡rectarnente vinculadas con la seguridad püblba do sus habrtantes.

En consecuerrcia, todos bs servklores públbos, tienen la respoosatilidad de favorccer las condicbrEs legales,

¡nsütucionales y adm¡n¡straüvas necesarias p€ra asegur¡rr a sus gobemados la debida proteccón de su
integrilad ñska y un ambionte prophb para su desanollo, aun cuardo sa encuentren privados de su libertad:

es decir, las personas pivadas de su liberlad, tambián requieren de espacios drgnos y adecuados para el
desanollo del conjunlo de *tividades a las que deben acceder en un ambiente de orden y seguridad

considerando sus necesidades personales. su srtuación juridica y su d¡sposición para desanolhdas en

0w la Ley orgárca del Poder Jutbial del Estado de Puebla es la encargada de divirlir el tenitorio del
en disffios irdiciales, estabbchndo lss cabeceras mun¡cipales med¡ante regiones iudiciales.

Que hs/las Pnsillentes (as) Municipeles sol¡crtaron el apoyo del Gobiemo del Estado ante la falta de recursos
presupueslanos para solventar los gastos de opereión de los Centros Pen¡tenciarios Distritales y Reg
pq lo que fue rBcesafu la celebración del Convenio da Coordinación lntermunidpal a ltn de que cada uno

los muniip¡os que conbman los Disailos Judiciales en el Estado coadyuven a sufragar los gastos

operación del respecüvo Cenfo Penitenciario Distrital y Regbnal con cargo al Fondo de Aportac¡ones

Fortalecim¡entos de los Municip¡os y de las Demarcaciones Teritoriales del oisrilo Federal (FoR
con la finalidad ds proporcionar a los sentenciados, las henamientas necesanas para su reinteg

socaedad y garantizar el respeto a su dignidad durante el perbdo de eiecución de la pena

liberlad.

Es menester señalar que los/las Presilentes (as) Municipales, thnen la responsatilidad

,F*'*I ,:'.".
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impostergable de prccurar la Seguridad Pública para sus c¡udadanos, y por ende, el pf0teger

su intogridad fisica, patrimonial y brindarles un ambiente propic¡o para su desarollo: es por lo , tienen la

obligación de favorecer las ondiciones legales. institucionales y administrativas necesarias el coreclo
desempeño de la Segurljad Pública, y en este preciso caso, el furrc¡onamiento

administrat¡vo. de seguridad y custod¡a de "EL CERESO", tal y como lo establecen
, operativo

articubs 6 y 7,

fracciones lll, V, Vl y Vlll de la Ley General de ResponsabiliJades Admin¡straüvasi hacienda hincapié que, en

caso de omisión en el eiercicb de sus furriones que redurden en periuicio de los inlecses públicos

fundamentales o d€ su buen despacho, tendÉn que asumir la responsabilirad administrativa, civil o penal

segun conaema.

1, DE 'EL AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC '

l.'1. oue es une entidad liue de derectn público, base de la divbión tenitorial y de la organización
administratiya del Estado de Puebla, investrda de personalidad iuridica y pafimon¡o popio. cuyo Gotiemo
coÍesponde al H. Ayuntambnto, de conformidad con lo establecido por los artlculos 115 y 116 de la

Cmsütrr¡ón Politica de los Estados Unidos ilexicams; 102, 103 y l05 de la Constitucion PolitÉa del Estado

Pr!!Ifu<
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.¡.,

libre y Soberano de-'w' numeral 186 de la Ley orgánica
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modira de l0 pos¡ble que éstas puedan llevar una ex¡stencia respetuosa de la ley y autónoma cuando se
irrcorporen de nuevo a la socredad; es por lo cual, existe la obl§acl5n en este preciso caso, de las autoriddes
muniÍpales para que asignen recucos humanos y financieos sufcienles para ayudar al mejoramiento de las

conelacon con los oerechos Humanos inherenles a cada una de ellas
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1.2. oue el Presilente Munbipal Constitrrional de flatlauquitcaec, C. Pofirio Loeza Aguilar, acredita su
persond¡dad juridica con la Constancia de Mayoria de la Eleccion de los miembros del H. Ayuntamiento
expedida por el lnst¡tuto Electoft¡l del Estado de Puebla. mediante la cual se declaró por mayona de votos al

C. Porff¡lo Loeze Agull.r, como Pre§dgnte Municipal Constitucional de natlauquitepec, Puebla; asi corlF,,\.
el acta de toma de potesta. 

n1,:. ii
'1 3. oue en Acla de Sesión de Cabildo y con fundamento en hs articulos g0 y 91 fracc¡ones XLVI y Lxlll l&b¿31r'
Ley orgánica Municipal, el Cabildo autorizó al Presidente Municipal para limar convenbs y contratos y en '
general cualquier acto iuridico o administrativo, para el cumpl¡miento prop¡o de sus fines en nombre y
representacron del H. Ayuntamiento.

l.¡1. oue en téminos de b previsto por el articulo 14 de Ley Nacional de Eiecrción Penal, 37 de la Ley de
EFrucrón de lvledidas CautelarÉs y Sancion€s Penales para el Estado de Pr¡ebla, tiene a su cargo el
sostenimiento de 'EL CERESO', y. toda vez que, &tualmente no le es pos¡ble sá¡sfacer los requerimientos

necosarbs, para oto{§arles las cordiiones adecuadas para su reinsarcitr social, tiene intorés en celebrar ol
pfesente lnsrumento.

'1.5. Que. para los fines y ebctos legales del pesente instrumento, se encuentra insc.rito en ei Regisho
Federal d6 Contribuyentes, baio el nümero MTP930215QP7, y señala como domiol¡o en Av Relorma. llo.
47, Col. Cenfo, Tlaüauquilepec, CP. 73900, en el Municipio de Tlatlauquitepec. Puebla. 

¿
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11.1. oue h6 munbipirx uscripbres, son entidades administrdtivas con personal¡dad y patrimonio prop¡os,

con fundamento en los articdos 115 y 1f6 de la Coftsütrih Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos; f
105 de la Conslitución Politica del Estado Librc y Sobeano de Puebla; 2', 3' y 4' de la Ley orgán
Munhipal; y conforman el 0istito Judicial de Tlaüaqu¡tepec, el cual forma parte de la Región Jud¡cial
Oriente.

11.2. Las Presk snt6 y los Prss¡dentes Municipales Consülrcionales de h mun¡c¡pios de T
Atempan, Hueyapan, Táteles de Avila Casüllo, Yamáuac y Z,/fqoza, rBpectivanente

l.
6

facultades para celebrar el presenle Convenb, en téminos de los articulos 102 de la Constitucón del

delEstato Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción ü, 90 y 91 fracción XLVI de la Ley Orgánica
Estado de Puebla y demás disposiciones aplhables.

11.3. oue de conformidad con las anteriores declaraclones, se reconocen su personalidad iu
capacidad legal con que se oslentan, manifestarÉo conocer el alcance y conten¡do del con

11.4. Cuentan con los recursos necesanos para cubrir las necesidades de sostenimiento de'EL C

11.5. Oue es su interrción linarciar la operacón de 'EL CERESO', que se encuentra ubicado an el
de Tlatlauquitepec, en ürtud de la necesidad de otorgar a la población intema. condbbnes adecuadas en el

{

(¡ a

t

medio en que se desenvueh,sn confibuyendo asi, a su reinserción social a efecto de lograr los

seguddad pública. lo cual se traduc¡rá en benefcio de los habitantes de sus respech\ros Municipios
fines de la

11.6. Para todos los elecbs legáles relacaonados con este Convenio, ssilalan su Regislro Federal de
Contibuyente (RFC) y domi:ilix fiscahs, correspord¡ontemente en:

,ENlEr.

Ll

y aceptan la

ti
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III, DE 
,,LAS PARTES'

lll.3. Que en la celebraci» del pcsente conwnio no exisle dolo, mala h, viol¿ncia, eíor. n¡ cuahuier 0tfo

vi:i¡ que añc1e el consentimrento cú el que so otorga. por lo que están de úuerdo en lormalizar el

al taoor de las sigu'rentes:

CLAUSULAS

,ÁIr

t{I
J

PRITERA. DELOBJETO.
El obieto del presente hnvenio, e§ eslablecer 16 bssos de coordinacbn entre 'LOS AYU
para el l¡nanciamiento de la op€racion de "EL CERESO', ubicado en el Munbipio de Tl
que comprende el luncionamienh lácnbo, operativo, administrativo. de segudlad y

necesario e ¡ndispensable pan el cumplimiento de sus obptivos.

NTOS',

. mismo

ra, ast c0m0 el

SEGUilDA. OE LAS APORTACIOilES.
Para el cumplimiento del otieto del pras¿nte lnsrumenlo, 't S PARTE§", convienen en aportar el
por ci€nto) del monto total asignado dsl Fondo de Aport&iones para el Fortalocimianto de los

Demarcaciones Tenitorhles del Distlo Fedeml, (F0RTAMUN-DF) del eiercicio fiscal que

tém¡nos del articulo 23 BIS de la Ley de Coodinaión Hacendaria del Eslado de Puebla y sus Municipios.

Las cantidades que se generen de conlormidad con el pánalo anterior. durante los años 2022 y 2023

respectivamente, seÉn cubbnas a 'EL AYUNTAMIEilÍO DE TLATLAUOUITEPEC", en tres aportacrones

las cuales serán de la s¡ouiente manera:

a) La prinrra corr$pondsÉ al 30% (treinta por ciento) de la aportación ef

rmll0Blr¡ltEit.t:al{r,mmütrB

aa
G)

en
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DOmCtLtOtt r{rctPtos RFC

t\,14P850101¿99 Calle 7 Ote . Centro. C.P. 73940, Atempan, PueAlempan

MHP85O.lO1PEA
Av. Migusl Hidalgo 47, Segunda &cc C.P. 73920 Huoyapar,
Pue §,

Hueyapan

MTA850101A20
ce[6. Eplsn¡o valefa l, col.c€nto, 73930 T¿lelcs & A
c¿dtl6. Pu€bla

&;

Yaonahuac MYP930215194

Cate 12 & oclubre, S/tl, Col. Cenro CP.737t0. Zeragoz'
Pucbla

Ze.agoza

a
:l:
iril

hábrl del

el último dia

lll.i. Orro es su rrohintad suscribir el pGsente convenb y lo llrman en ol ámbito d€ sus

atribuc¡ones y compehnc¡as l€gales

lll.2. Qus s¿ reconocen la pensonalidad juridrca con la que se ostentan y suscfiben el presente convenro.

,

t

fát6l€E & AY'b

Cacü{o

Calle Hidalgo 1, Centro, 73910 Yaonáhuac. Puebla.

M2P850101340
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c)

La segunda aportacon conespondeÉ al 40010 (cuarenta por cento) del monto total, debiéndose

cubrir a más tardar el último dia hábil dd mes de iunio;
La tercera aportaclón coresponderá al 300/0 (treinta por cienlo) reslante obligándose a cubnrla a más

tardar el último dia hábil del mes, de agosto de cada e¡ercicio ñscal J{
Sin embaqo'LOS AYUI{TAMIEIÍOS" si lo prefieren podrán realizar su aportacón anual conespondefte at

59o (cinco por ciento) conveñ¡do an una sola exhibEión, en cualquier mes del eiercicio ñscal Coffespondih&i
(2022, 2023), no debiendo exceder del último día hábil del mes de agosto de cada e¡ercicío fiscal.

Ahora bien, a efecto de ev¡hr alguna responsabilidd administrativa, civil y penal, qu€ se genere por el

incumplimcnto de las obl0aciones pdadas dentro del presente convenio. y derivado de la tcnsioon de la
Adminishación de'LOS AYUITAffiENTOS', es por lo cual, ¡a cantidad conespondiente para el ejercic¡o

fiscal 2024, de conbrmrdad con el primer pánafo de la presente cláusula, será cubierta a'EL
AYUNfAillEt{fo 0E TLATLAUOUITEPEC", en dos aportac¡ones las cuales serán de la sigurente manera:

a) La prirIEra corcsponderá al 700/0 (setenta por ciento) de la aportacftin total a más tardar el último día

hábil del mes de febco; y

b) La segunda aporlación coíespondeÉ al 3ff/o (treinta por cisnto) del monh total, debiéndose cu

más tardar ol último dia hábil del mes de mayo del rsspecüvo eiercicio fiscal.

Sin embergo 'LOS AYUITAmEITOS" si lo prefieren podrán realizar su aportación anual co
5% (cinco por ciento) conven¡do en una sola exhibición antes de que final¡ce el mos de mayo

al eiercicio flscal 2024.

conespondiente

TERCERA" DE LOS RENDITIIENTOS.
'LAS PARTES" convienen que los rendimienlos finaflcieros generados por las aportac¡ones del munici

seÉn recaudados en una cuenta prod$liva a nombro del Gobiemo del Estado da Puebla, misma que

tomada en cu€nta para conoenlrar l¡s aportacbnes de los diversos municipios que conforman la sede de

CERESo' y que serán apli:aclos para ñnanciar la operacbn del mi$no, de acuerdo a los

detallados en elAilEXO UNO.

Cabe hacer mencón que seÉ la Secretaria de Planeación y Finanzas quien determine la cuenta de

del Estado a la que se rEd¡recc¡onará bs rendimientos

CUARTA. COI¡IPROI{ISOS DE "LAS PARTES"

A) POR PARTE DE 'EL AYUilTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC', en su car&ter de
.ELCERE§O':

/
l. Recibir y ejeaer los ¡ecu¡sos que aportarán 'LOS AYUNfA¡IIENTOS' paa fnanciar la ope

CERESO' aplirándolos exclus¡vamente en los conceptos que se detallan en el A}{EXo UNo, que

integrante del presente lnstrumento;

ll. A no recibf aportac¡ones que no s€ ap€guen al procedim¡ento estrablec¡do en el ANEXO TRES de esle

Convenb.

lll. Entregar a más tarúar en qu¡nce dias naturahs posteriores a la entrega de la aporlaci5n de'LOS
AYUNTAiiIENTOS", el coflipobante fiscel de los mismos, el cual debeÉ a los requisitos

establecidos en materia fscal ügentes, y entfegar documentación req

del recurso
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lV. Mantener informados a "LOS AYUilTAtillEt{TOS' del c¡recto eFrchio de los recursos entrégados a este,

durante los pnmeros cinco dias hábiles de los meses de abril, julio y reptlembre de cada e¡ercicio fiscal, eñ

los cuales se detalle el concepto del gasto realizado, de conformidad con el AI{EXo DOS del presenle

coñvenio. ,
V. Rendir un informe de los gastos ejercidos a la Subsecretaria de Centros Penrtenciános de la Secrete

Seguridad Pública del Estado de Puebla, para la validación conespondiente, con copia de
Consejo Eshtal de Coordinacbn del Sistema Neional de Seguridad Pública, durante los prime¡os cinco
hábiles de los meses de abril, julio y septiembIe de cada eiercicio f¡scal, de conform¡dad con el ANEXO
de esta insfrurnento, para los efectos legales coíespondientes.

B) POR PARTE DE "LOS AYUNTAI'IENTOS"

l. Cubrir en los montos y plazos establec¡dos en la cláusula segunda de este instrumento aportaciones
nec€sarias para el sostenimiento de'EL CERESO';

ll. Suletane al procedrmrento para h rcdizacón de dichas aportac¡ones descritas en el AilEXO TRES del /prosente; I ¡.

lll. Vig¡lar el adecuado uso y deslim de bs r€cursos ñnancieros materia del presente Convenb a traves;kt I
sus respectivos Ófganos de contfol; , ,ffi
lV. Actuar de man€ra esponsable para dar cumplimiento al presenle conven¡o en bs témin6 y pLzoo' ',f
fi,ados efl elm¡smo; y 

¿

tt
V. Responder en caso de incumplimiento del pago de l¿s aporlaciones acordadas en este convenio, al
procedimiento gue se inbie ante la Aditoria Superior de la Federación, en vinud de reconocer que, con §u,

oílisón s€ ocasionaría un periuicio de los inleEses públhos fundamentalos o de su buen despacho.

C) "LAS PARÍES", en la eiecución de este ¡nstrumento, observarán en todo caso, las dispos¡ciones q

matena electoral esulten adicables.

QUINTA DE LOS COI{CEJOS MUT{ICIPALES.
"LAS PARTES' reconocen que para el caso de que algún Concejo Municipal suscriba el
instrumento, este tendrá las mismas hcultades que cualquiera de "LOS AYUI{TAMIENT0S".
vez, las m¡smas atrihEiones y obligacrones que para los mismos se señalan duranle toda la
presente instrumento

Por lo anterio[nente señalado, "LAS PARTES' .¡ceptan y reconocen que. los comprcmisos
el respectivo Conseio Muricipal, deb€rán de perdurar y. por ende, cumplarse por el nuevo A
electo, en ürtud de contar con l¿s mismas feculEdes que el ayuntamiento en téminos de lo d¡spuesto

arliculo 64 de la Ley Ogánba lrunb¡pal y demás ordenamientos aplicables.

SEXIA DEL II{CUIIPLIIJIIENTO DE LAS APORTACIONES.

oue en virtud de que, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Tenitoriahs del Oistrito Federal (F0RTAMUN-DF) es un ft,curso que la Federacón transfiere

a "LoS AYUHTAIIIE¡¡TOS', por medio de las He¡endas Públ¡cas Estatales, cuyo destirp está condbr$ado
a la consecución y cumplimiento de la alención de las nec¡siladss,

úbl¡ca de sus habitrntes, es por lo cual, su control,
del maneF d€ los recursos faderales, quedará

F téminos de la Ley de Fiscalizacón y Reridición
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sÉmMA DE LAS SAilCrOt{ES
'LA§ PARIE§' reconocen que los servdgres públhos, que incluye a los representantes de eleccón popular,

podÉn incunir en responsatil¡dades adílin¡strattvas, ciüles y penales, por el manelr o aplicac¡ón indebidos

de hs recurso§ del FORTAMUN.DF. Mismas que seÉn determinadas y sarrionadas por las autorijades
federales, en los términos de las leyes bderal€s apli{:ables, para lo cual, en caso de incumplimiento en

enhega, transfererEie o deposito de sus aportacbnes. se giraÉ atonb oficio a la Auditoria Superior
Federación para su conocimiento e i¡icio del pocedimiento corespondi€nle de conformijad con la Le

F¡scalhacio¡ y Rendic¡ón de Cuentes de la Federacft5n

Lo anterior, en v¡rtud cle que "LOS AYUilTAI{IEHToS' tierEn la obligación de administrar, eiercer y destinar

específcamente a los fnes establecrdos, los recursos que para tal caso se les otorgan por pañe del Gobremo

Federal y, por ends, los actos u omisiorÉs que imdiquen el incumplim¡ento a lo antenormenle establecido,

seÉn sanc¡onados de conformidad con las leyes lederáles con6spond¡entes.

oCTAVA. RELACIOI{E§ LABORALES. El personal seleccionado por el "AYUNTAMIENTo DE

ILATLAUQUÍrEPEC', para la eiecuci{tr de sus obl¡gaciones máeria d6l presente Convenio, se entendeÉ l" á
relacionado exclusivamente con á1, por eade, asumhá su responsabilitiad por este Concepto y en ningúO-" | ! I
caso, serán cons¡doradas a las demb parles como emphadores solidarbs o sustitutor 

ifm I I
iOVEI{A. 'LAS PARTES' se comprometen a realizar las gesuorEs y tÉmiles coresponOientes para obtú{!fi1 l.l I
y lograr las aportaciones muñicipales obieto del presente Conven¡o, ante la S€cretaria de Planeación y i.
Finanru del Cotiemo del Estsdo de Ptcbla, Subsecretaria de Centros Penitenciarbs y el Consejo Estatsl de i i

Coord¡nacÉn &l Sistema Nacional de Segurilad Pública,

DÉCmA JURISDICCÉi{, En caso de eÍsür abuna controvers¡a en la interpretac¡ón. cumpl¡mienlo,
y e.iecuc¡ón del presente Convenio, "LAS PARTES" resolverán da común acuerdo, en el ámbito de

respocüvtr competencia§, los confr'rclos que se llegasen a pe§entar en relaciÓn con la fo
interpretackSn, eiecucÉn y cumplimiento del pcsente C,onven¡o de conformidad con la legisl*ión

En el supuesto de que subsista discrepaEia, 'LAS PARTES' están de euerdo en someterse a la iu
de los Tribundes del fuero común. competentes en la Ciudad de Puebla, ubicados en Perilérico Sur
número ¡100, Ciudad Judicial Siglo XXI San Andrés Cholula, Puebla.

DÉOilA PRIilERA" VK¡ENCn. El presénte Convenio de Coordinacion suñiÉ electos a
firma y su vigencia se manbndrá hasts qúe concluya el perbdo de adminislmon de'LAS

fiman por cuatro tantos de su acepteión, en la Ciudad de Puebla, P

trlf,n

dia de su

rnes de enero del año dos

rlrll.rC.
iÍ.ú¡l f,uñn

los 31 d¡as del

t

t

En consecuencia, las apodac¡ones que contempla este instrumento, se realizarán los elercicios

ñscales 2022, 2023 y 202a, compendidos en la vigencia, debiendo 'LOS AYUi{TAMIENTOS' apolar el 570

(cinco por ciento) total del techo lnancieo asEnado derivado del FORTAMUN-oF, publ¡cado en el periodim

oficid del Esbdo, por cda año de gestión, por lo qu€ los 'LOS AYUi{TAiiIENTOS' no podrán

asunh pendiente ni como deuda para h adminstracon entrante

Leido que fue el presente Crnvenio y enteradas 'LAS PARTES' de su conlenido, ahance y luerza legal lo

H
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CONVENIO DE COORDINACÉN INfERMUNICIPAL PARA EL FINANCIAMIET{TO OE LA OPERACIÓI{

DEL CENTRO PENITENCIARIO

ATIEXO UNO

CONCEPTOS DE APLICACÉT'I DEL GASTO

DESCRIPCIÓN

¡9 1.

li¡I

1 INFRAESTRUCTURA HUMANA PROFESIONAL

INFRAESTRUCTURA PARA LA OPERACION (MATERIALES Y SUMINISÍROS)

INFRAESTRUCTURA PARA LA OPERACIÓN (SERVIcIOS)J tf

\

BIENES MUEBLES

OEPA EN CERESOS

pRoMovER LA rNfEGRAcróN LABoRAL (rNTERNos)

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (INTERNOS)

t( ritsa.Tt 
^¡!tro 

uro. ComtsPoflOtfi at CO¡vl¡tO Dl C()otoi¡acóa¡ r¡ltaMui{crt^( PA¡l tt Ett¡¡cr^Mrttfo ot L orEracot¡ otr ctNl¡o
Ptt,Ita¡(¡¡ito ot l( rL f¡rfia tos MUMC

OOS talt Y€ll,¡l¡O0S
tP¡o! ot rurr,^ uourttPac. N, Hu€yr¡añ, ftltr,as ot ¡ura C^lftrto

YAo¡r¡HU^c Y ¿ iAGozA. Dt fac

DCNGIA .TIET

7

fel
§É1fÉ<
^tllR§

H AYUI{TAIEilTO
2ütl mral^ilooza PUt

¡tE rl t[
ü1.¡lrxnün

2

INFRAESTRUCTURA PARA tA ATENCION MEDICA4

t crp¡crr¡cróN ¡L pERSoNAL oEL cENTRo pENrrENcrARr0
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CO}IVENIO OE COORDINACIÓN INTERiTUNICIPAL PARA EL FIilANCIAilIENTO DE LA OPERACÉN

DEL CEIITRO PENITENCIARIO

ANEXO DOS
,

II{FORME DE GASTOS EJERCIDOS

CENTRO PENITENCIARIO DEL DISTRITO JUOICIAL DE TI.ATLAUOUITEPEC. INFORME

CORRESPONOIENTE AL MES DE OELAÑO

INFORMACIÓN FINANCIERA

MUllrctPtos
APORÍAI{TES

Ir,lomhe del 
I §-'*

mun

INFORMACIÓN GENERAL

tL tttslftt Arafxo oo§
t¡r{rlt¡c¡^tlo Dt rlalt

POBLACIÓN FEMET{IT{A

PENITENCIARIA

POBLACóN TASCULI}IA
PEt{ITE}{CIARIA

M¡€M'C OE L  OpI¡ACION Ott CtñTiO

No e

$x:
?tE(.

:

Número

ss§ii
z:t

oE lL^lrauot

I'ONTO
TOTAL

PRltrlERA
APoRTACÉN

SEGUNDA
APoRTACÉN

TERCERA
APORTACIÓN

TONTO
ADEUDADO

Nombre del

munhipio

CAPAC]DAD DE IiITER}¡OS DEL
RECLUSORIO

Número

METROS CUADRADOS DE

co¡¡srnucctótt oEL cEREso
Número

poaucóx ronr-
PENITENCIARIA

Número

PORCENTAJE DE

SoBREPoBLACIÓN
PEI{ITEI{CIARIA

Número

r{úmERo oE cusroDros PoR
TURI{O

Número

xúmeno oE cusroDros Eil
. TOTAL

Número

Y¡o.t^HUAc Y 2^¡

tnt8tDEractA
¡t ayt¡rrAEtróro*r raa
,!¡ ¿^** .

I

ra, HutYArari rtftLt! Dt a!¡LA f,Aslltto
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Número



CONVENIO DE COORDINACÓN INTERMUNICIPAL PARA EL FINANCIAMIENTO OE LA OPERACIÓN

DEL CEI{TRO PEI{ITENCIARIO

ANEXO ÍRES
t

PROCEDIiIIENTO DE PAGO OE APORTACÉN

.t-

).

Lá 3ñrftrcb¡a de Cani(xr
P!lrÉñqoñ6. tolola d

CECSIiaSP. íieóís ofoo q,¡€
slábofo le! c.rbt clnrfur¡sd8i
0ágo de b6 mulcp6 ooibrlss

I oERE9oS

_>

I

rÉ,

Ir

tl ttt§tt¡Ít Ar.€ro ti€s,
rtrrtt r{ar¡rro oa t(,AiuuqufiPt(

Ol cooiDtr cróñ lNralMut¡o9l(
tcrs MuMcDro§ Df -r

rfl{¡o ot r.A o9liacro.¡ oft cr¡lro
¡UEYADA¡, fttt§t ot Áuu (altrrLo.

El CECS¡{SP toncadta la!
hárra! óo l8a sodrs. oara
0drr0ar18! a lot lfi,rnooo!

000rltnb!

(
Ea
R;i{
C

:
6-.

ai

rmÍ§¡lülllEr¡n ['
¡Et.¡a

El CECSnSP. orrvle por oúoo lo€

f I coriÉ¡u ¡{§nxÍledst r la
§S!€aralane d€ C¡ñto!

P€ñ{3nGerÚ.

La g¡taesatri8 d€ c,súo!
PsnlÉnosrn§ rdtob 0or otoo al
CECS §P. era¡ors l9 €oñ,€,roa
Helr¡uñoos¡ea d€ CER€SOS

La §¡üaaarsbria ólo Ctñf6
Pgntb.roSaros eñre06 a 16

úreürer ds ro. I I CERESoS I
lánb! dol Collvsnlo ln5nrx¡ooal
do su dsmo. Dara r8cóa la ln¡a
d8 hr prg.td€rF! mnopüht qt¡

l0 mlegan

EICECSI¡SP rc5bñ.dl.nlo
o¡É sla S¿crabri' & Pl'ltesadl
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rñ¡r¡o0o a0@rt. l8 qr¡l !€.8

8nl¡sadl pñmf'Irr€ el
murrcúro

El C€CS¡ISP. !úlota riaór.r.
do I cd8 mua(Dlo!€ó0.
rÚ,fll8 lol dab! d8 It q¡€rü

bancüa I h o¡¡a irálr
fr¡!3úot lc ncurr! & sus

aooaa*a

La §ogeüt¡ ó0 Ptaña¿qóñ y
Fñ ¿a!. ñffi Do. coa¡ooal

CÉCS¡¡SP h dapoino rr(dtdo!
9Oabrnun'qEtnl'q|€rla
orod¡,¡dv8 ü8 conclnr cúls

El CECSfiSP. lolrsb a la

S€€r€§r (l. Pl8.|.&oñ y
Fl.an¡§. qx wt a orarÉ

p,0dr¡{¡Y6 0úa ha Sottü(l3
de CERESOS del €,€rüoo fsca{

wgSf{8

ta Su¡asn¿t €da Cstloa
PallibnqsrE. rrc$a lro ¡m6

de lor p.rlrd$§ mJñold3r d€
le! ca,tc c!.ngüt!o.

d!r,!^ratxb rí 6r{0 8. fiomal
d€ü¡daraib ronú. ál

cEcs¡¡sP

La giblecrota¡a d€ C€¡Loo
Prñlbñq¿rE, o coa ñtúBrk
orco aICECSMP ? eFmdars3

éeüdafl3ño trfnds

munctoFosed€. cu¡rdo ale{m
dtn!r¡¡@ro!aD('l,ml€!
d.96r6 a a6ú d€ o!¡tr la

brtJrs conllorxtenl€ t 0úo0 d€
ldlotud de hraoón ds norÉa
¡nrsm6 Qu€ debfá Dfs3lita en

eo ercEcsNsp

El CÉCSIISP- ri.lr¡et ofoo
idc, I lo! rrn¡llÉDo!

¡poatñaa loa deloa d€ h oriná
bglceia S€.lu.da ai cdno lo!

mDorts! a 0a0A

B mur¡o9lDo aoodSnle
d€ ftm8ra rr0{ai po.

CECSI{SP. 4úo f€61€s
del CFol ánt8 !a

Bamaoóñ y F

g9!¡onara rr4f¡tle
dca e& ¡s S€crdsia ds
PEreoóa y Frleñ¡t8. l,

Sgraü d 
'ro¡noal 

mnDpo
Sed€

El CECSMSP. srabora h! r,L!
cornt qfllo d€ oaco de h!
mun¡ooro! cñfooardda!
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